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La solicitud y emisión del dictamen técnico de evalua-
ción de la conformidad de equipos y aparatos de teleco-
municación.

La tramitación de la autorización de uso especial del 
dominio público radioeléctrico.

Tercero. Modelos normalizados.–El modelo normali-
zado de tasas de telecomunicaciones es el modelo 790, 
incluido en la Orden PRE/662/2006, de 6 de marzo, como 
anexo II, el cual se ajusta al modelo normalizado de la 
Orden del Ministerio de Hacienda, de 4 de junio de 1998, 
por la que se regulan determinados aspectos de la ges-
tión recaudatoria de las tasas que constituyen derechos 
de la Hacienda Pública, modificada por la Orden del 
Ministerio de Hacienda, de 11 de diciembre de 2001.

Dicho modelo se encuentra disponible en la página 
web del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: 
www.mityc.es/oficinavirtual

Cuarto. Registro telemático de tramitación del procedi-
miento.–La recepción de la autoliquidación y el pago de las 
tasas previstas en la presente resolución podrá realizarse a 
través del Registro Telemático del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio creado por Orden ITC/3928/2004, de 12 
de noviembre, y accesible mediante la página web: 
www.mityc.es/oficinavirtual

Quinto. Requisitos para el pago telemático.–Los obli-
gados al pago, a fin de efectuar el pago de las tasas por 
vía telemática, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Disponer de número de identificación fiscal (NIF).
b) Disponer de firma electrónica avanzada basada 

en un certificado de usuario que sea admitido por la 
Agencia Tributaria como medio de identificación y auten-
ticación en sus relaciones telemáticas con los contribu-
yentes. A estos efectos, serán validos los certificados de 
usuario X.509.V3 expedidos por la Fabrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) al 
amparo de la normativa tributaria, así como los emitidos 
por las Autoridades de Certificación publicadas en la 
página web de la Agencia Tributaria (Oficina Virtual), admi-
tidos para el uso de firma electrónica en las relaciones tri-
butarias por medios electrónicos, informáticos y telemáti-
cos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT) según se establece en la Orden HAC/1181/2003, de 
12 de mayo.

c) Tener una cuenta abierta en una entidad colabora-
dora en la gestión recaudatoria que se haya adherido al 
sistema previsto en la Resolución de 26 de julio de 2006, 
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, sobre asistencia a los obligados 
tributarios y ciudadanos en su identificación telemática 
ante las Entidades Colaboradoras con ocasión de la tra-
mitación de procedimientos tributarios, y aparezca en la 
relación de entidades que se muestre en la opción de 
pago de la oficina virtual de la página web de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

Sexto. Procedimiento para el pago de las tasas por 
vía telemática.–El pago por vía telemática de las tasas 
previstas en la presente resolución tendrá carácter 
voluntario y alternativo al procedimiento ordinario de 
pago en el cual el ingreso se efectúa, en cualquier banco, 
caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación 
tributaria.

Una vez cumplimentada la autoliquidación, los suje-
tos pasivos que deseen proceder al pago por vía telemá-
tica lo realizarán conforme a lo dispuesto en el apartado 
cuarto 2 de la Orden HAC/729/2003, de 28 de marzo, y su 
importe se ingresará a través de las cuentas restringidas 
abiertas en las entidades de depósito que prestan el ser-
vicio de colaboración en la gestión recaudatoria que 
tiene encomendada la Agencia Tributaria en los términos 
establecidos en el apartado 6 de la Orden del Ministerio 
de Hacienda, de 4 de junio de 1998.

La transmisión telemática de la autoliquidación se 
realizará en la misma fecha en que tenga lugar el ingreso 
resultante de la misma.

Una vez efectuado el pago, la entidad colaboradora 
generará el Número de Referencia Completa (NRC) que 
será enviado al terminal del interesado que a su vez lo 
transmitirá al Ministerio Industria, Turismo y Comercio, 
el cual, después de efectuar las comprobaciones oportu-
nas, enviará un mensaje al interesado de confirmación 
de la realización del ingreso. Este mensaje de confirma-
ción permitirá la impresión del modelo 790 cumplimen-
tado y pagado. En el modelo así impreso figurará el NRC 
y le servirá al interesado como justificante del pago de la 
tasa. En el momento de realizar la solicitud ante la Admi-
nistración, el interesado deberá acreditar haber realizado 
el pago de la tasa correspondiente.

En el supuesto de que fuesen rechazados, se mostra-
rán en pantalla los datos y la descripción de los errores 
detectados. El Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio pondrá a disposición de los interesados los mecanis-
mos de ayuda y soporte a la operación, que serán publi-
cados y accesibles a través de la página web: 
www.mityc.es/oficinavirtual

Séptimo. Aplicabilidad.–Esta resolución tendrá efec-
tos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de noviembre de 2006.–La Subsecretaria 
de Industria, Turismo y Comercio, María Teresa Gómez 
Condado. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 20529 ORDEN APA/3597/2006, de 24 de noviembre, 
por la que se modifica la Orden APA/1202/2006, 
de 24 de abril, por la que se establecen medi-
das específicas de protección en relación con 
la lengua azul.

La Orden APA/1202/2006, de 24 de abril, por la que se 
establecen medidas específicas de protección en relación 
con la lengua azul, regula las condiciones aplicables a los 
movimientos desde o por las zonas restringidas, donde se 
ha detectado la presencia del insecto vector de la enfer-
medad, así como las medidas preventivas, como la vacu-
nación, que deben adoptarse en ellas.

En función de los datos existentes, es preciso 
ampliar la zona restringida descrita en el párrafo a) de 
su artículo 2.2, para lo que esta orden aprueba la opor-
tuna modificación.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden APA/1202/2006, 
de 24 de abril, por la que se establecen medidas espe-
cíficas de protección en relación con la lengua azul.

El párrafo a) del artículo 2.2 de la Orden APA/1202/
2006, de 24 de abril, por la que se establecen medidas 
específicas de protección en relación con la lengua azul, 
queda redactado como sigue:

«a) Zona restringida: la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las Ciudades de Ceuta y Melilla y las 
siguientes provincias o comarcas veterinarias:
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Las provincias de Cádiz, Málaga, Sevilla, Huelva, Cór-
doba, Toledo y Ciudad Real.

Provincia de Jaén: las comarcas veterinarias de Alcalá 
la Real, Huelma, Úbeda, Linares, Andújar, Jaén y Santies-
teban del Puerto.

Provincia de Ávila: las comarcas veterinarias de Are-
nas de San Pedro, Candeleda, Cebreros, Las Navas del 
Marqués, Navaluenga, Sotillo de la Adrada y El Barco de 
Ávila.

Provincia de Salamanca: las comarcas veterinarias de 
Béjar, Ciudad Rodrigo y Sequeros.

Comunidad de Madrid: las comarcas veterinarias de 
Aranjuez, El Escorial, Griñón, Navalcarnero, San Martín 
de Valdeiglesias, Arganda del Rey, Villarejo de Salvanés, 
Alcalá de Henares, Torrelaguna, Colmenar Viejo y munici-
pio de Madrid.

Provincia de Albacete: la comarca veterinaria de 
Alcaraz.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de noviembre de 2006.–La Ministra de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Elena Espinosa Man-
gana. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 20530 REAL DECRETO 1370/2006, de 24 de noviem-

bre, por el que se aprueba el Plan Nacional de 
Asignación de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero, 2008-2012.

Este real decreto aprueba el Plan Nacional de asigna-
ción de derechos de emisión de gases de efecto inverna-
dero para el periodo 2008-2012.

El Plan Nacional de Asignación (PNA en adelante) 
para el periodo 2008-2012 es el segundo elaborado en el 
marco del régimen comunitario de comercio de derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero y el primero 
que se aplicará coincidiendo con el periodo de compro-
miso (2008-2012) establecido en el Protocolo de Kioto a la 
Convención Marco de Naciones Unidas de Cambio Climá-
tico. El PNA hace frente a un difícil equilibrio: por un lado, 
debe hacer posible el cumplimiento del compromiso 
cuantificado de limitación del crecimiento de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero establecido en el Pro-
tocolo de Kioto, con arreglo al cual las emisiones prome-
dio en el periodo 2008-2012 no pueden superar en más 
del 15% las emisiones del año base; por otro lado, las 
decisiones implícitas en el PNA deben preservar la 
competitividad y el empleo de la economía española así 
como la estabilidad del presupuesto público.

La experiencia ganada a través de la elaboración y 
aplicación del primer PNA en el periodo 2005-2007 ha 
facilitado los trabajos preparatorios. No obstante, la 
evolución de las emisiones, situadas un 47,9% por 
encima de las del año base en 2004, y las previsiones 
oficiales que estiman un crecimiento por encima del 
50% en el periodo 2008-2012 si no se adoptan medidas 
adicionales, hacen necesaria una actualización de la 
senda de cumplimiento del Protocolo de Kioto respecto 
de la proyectada en el PNA 2005-2007.

El objetivo sobre el que se ha construido el Plan 2008-
2012 está dirigido a que las emisiones globales de gases 
de efecto invernadero en España no superen en más de 

un 37% las del año base en promedio anual en el 
periodo 2008-2012. Para ello habrá de llevarse a cabo un 
importante esfuerzo adicional de reducción además de 
asegurar el cumplimiento de las medidas ya previstas. 
Esta cifra total se alcanza a través de la suma del 15% de 
incremento del objetivo Kioto, un 2% adicional a través de 
la absorción por los sumideros y de la adquisición del 
equivalente a un 20% en créditos de carbono procedentes 
de los mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto.

Se mantiene el reparto del esfuerzo de reducción del 
Plan Nacional de Asignación 2005-2007 entre los sectores 
sujetos y no sujetos a la Directiva. La asignación de dere-
chos de emisión a los sectores sujetos al régimen de 
comercio de derechos de emisión es más restrictiva que 
la llevada a cabo por el Plan 2005-2007, de modo que el 
total asignado corresponde a las emisiones en 1990 de los 
sectores afectados incrementadas en un 15%. La asigna-
ción promedio anual asciende, en aplicación de este crite-
rio, a 144,85 millones de toneladas de derechos de emi-
sión, a las que se añaden 7,825 millones de toneladas de 
derechos de emisión anuales de reserva (un 5,4% de la 
asignación anual), lo que resulta en un total de 152,673 
millones de toneladas derechos de emisión anuales. Esta 
asignación supone un recorte del 16% respecto del 
Plan 2005-2007 y de casi el 20% respecto a las emisio-
nes del año 2005.

En relación con los mecanismos de flexibilidad, la 
Ley 1/2005, en su artículo 14, dispone la necesidad de que 
el PNA indique el porcentaje máximo sobre la asignación 
de cada instalación de créditos procedentes de mecanis-
mos de flexibilidad basados en proyectos del Protocolo 
de Kioto que pueden ser utilizados por los titulares de las 
instalaciones para el cumplimiento de las obligaciones de 
entrega anual de derechos. El Plan dispone que en el 
periodo 2008-2012 el titular de cada instalación podrá 
cumplir con sus obligaciones entregando reducciones 
certificadas de emisiones (RCE) y unidades de reducción 
de emisiones (URE) hasta un porcentaje que varía en fun-
ción del sector de actividad al que pertenece la instala-
ción: será del 70% para el sector de producción de energía 
eléctrica de servicio público y del 20% para el resto de 
sectores. El porcentaje se calculará sobre la cantidad de 
derechos de emisión asignada a cada instalación para 
todo el período 2008-2012. La cantidad resultante podrá 
ser utilizada para el cumplimiento de la obligación de 
entrega de derechos en cualquier momento del periodo 
de referencia del Plan

En cuanto a la asignación sectorial, en la distribución 
de los derechos entre los distintos sectores se ha tenido 
en cuenta tanto la capacidad tecnológica y el potencial de 
reducción de cada sector como el distinto grado de expo-
sición a la competencia internacional.

Así, en la asignación a los sectores industriales se 
parte de la intensidad de emisiones por unidad de pro-
ducto en 2005, introduciendo un esfuerzo adicional de 
mejora de eficiencia, lo que se traduce en una asignación 
anual de 73,64 millones de derechos de emisión.

En relación con el sector de generación eléctrica se 
toma como referencia el factor de emisión de la mejor 
tecnología disponible de cada tecnología de generación, 
corregida con un factor de ajuste. Este criterio conduce a 
una asignación de 54,053 millones de derechos de emi-
sión en media anual; cifra sensiblemente inferior a la 
asignada en el periodo 2005-2007, a las emisiones proyec-
tadas para el periodo e, incluso, a las emisiones reales del 
sector en el año base.

En cuanto al resto de instalaciones de combustión no 
mencionadas anteriormente, la asignación anual supone 
un leve incremento respecto al cálculo de las emisiones 
en 2005, es decir 17,16 millones de derechos de emisión 
en medial anual. Se trata, no obstante, de una cifra cohe-
rente con la previsión de crecimiento del sector, 
empleando la mejor tecnología disponible. El PNA incor-


